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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN NAVEGACIÓN 

 Modelo de solicitud para toda actividad comercial, la que desarrollen organismos oficiales, clubes, asociaciones y 

federaciones (incluso la celebración de pruebas y actividades puntuales), y aquéllas de tipo militar o similar, científicas o 

técnicas, y de mantenimiento de concesiones hidroeléctricas, se tramitarán según el procedimiento de autorización. 

Nº DE EXPEDIENTE REGISTRO DE PRESENTACIÓN 
En la administración 

REGISTRO DE ENTRADA 
Órgano/Organismo competente 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
D./Dª___________________________________________________con N.I.F. o C.I.F. nº___________________________ 
Con domicilio en_______________________________________, nº_________________________de  
___________________________________C.P.____________, provincia de ________________ por sí mismo/a, o en 
representación de (presentar documentación que lo acredite) __________________________________________________ 
Domicilio a efecto de notificaciones:________________________________________________________  
Telf._________________________, Fax______________________, E-mail_________________________. 
 
 

LUGAR DE NAVEGACIÓN1: 
Embalse/s:__________________________________________________________________  Todos los permitidos  
Cauce/s y su/s tramo/s:_________________________________________________________  Todos los permitidos  
1 Indicar embalse o código de cauce que figura en el “Listado de embalses y tramos de ríos navegables de la Cuenca del Segura” vigente. 
 

PLAZO SOLICITADO2 

     Hasta el 31/12 del año en curso a la entrada en vigor de la autorización. 
 (   Otro inferior expresado en meses (mes/año):    /201_ y    /201_, mínimo un mes. 
2 En caso de que se pretenda variar el número de embarcaciones solicitadas a lo largo del periodo solicitado deberán identificarse las embarcaciones a 

emplear en cada periodo mediante el número de serie individual del casco, ver apartado siguiente. 

 

EMBARCACIONES 
Consignar número y tipo de embarcaciones. 
Embarcación tipo _____________ - Número total____;       Embarcación tipo _____________ - Número total____; 
Embarcación tipo _____________ - Número total____;       Embarcación tipo _____________ - Número total____; 
Embarcación tipo _____________ - Número total____;       Embarcación tipo _____________ - Número total____. 
Se completará la ficha descriptiva expuesta a continuación para cada una de las embarcaciones solicitadas. 
Datos de la embarcación*   Casco*:       Motor**:   
Tipo*:     Marca: ___________________    Marca: __________________       
     1. Remo    Modelo: __________________    Modelo: _________________  
     2. Vela  Nº de serie: ________________    Nº de serie: _______________   
     3. Embarcación a motor  Eslora: __________________ m    Combustible:______________ 
     4. Pato o float tube   Manga: _________________  m    Tipo: Intra-borda 
     5. Tabla de vela (TDV o windsurfing) Puntal: __________________ m             Fuera-borda 
     6. Patín a pedales   Nº máx. Personas: ___________    Potencia: _________________ 
 

* Campo de obligada cumplimentación **Solo si es el caso 

 

 
SOLICITA: 
 
Que previos los trámites correspondientes, sea otorgada la autorización pertinente. 

 
 
Fdo: ________________________________                ______________,______de_____________de_______ 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE: 
 
Memoria de actividad. Se aportará memoria de actividad que incluya cada uno de los apartados que a continuación se 
exponen incluyendo como mínimo la información y detalle que en ellos se explicita y aportando los documentos que se 
exigen. Contenido de la memoria de actividad: 
Punto 1.- Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal. 

Punto 2.- Descripción general de la práctica de la navegación prevista. Se indicará su orientación (particular, comercial, club, 
asociación), destinatarios (clientes, federados, asociados, etc.), número de embarcaciones y plazo por el que se solicita (puede 
variar el número de embarcaciones solicitadas según el periodo del año), tramos de río y embalses en los que se desarrollará la 
actividad (ver Listado de embalses y tramos de río navegables en la Cuenca del Segura en vigor), etc. 

Plazo: Se especificará el plazo para el que se solicita autorización, el cual deberá ajustarse en cualquier caso al presente año 
natural. Se solicitará nueva autorización para cada año natural que se pretenda continuar navegando. 

Punto 3.- Embarcaciones. Se indicará marca, modelo, eslora y número de serie individual del casco de cada una de las 
embarcaciones a emplear y se aportará ficha técnica de cada uno de los modelos de embarcaciones para los que se solicita 
autorización. Para el caso de embarcaciones tipo raft y de acuerdo con el R.D. 2127/2004, por el que se regulan los requisitos de 

seguridad de las embarcaciones de recreo, de las motos náuticas, de sus componentes y de las emisiones de escape y sonoras de 

sus motores, deberán además aportarse fotografías de las placas de marcado CE de cada una de estas embarcaciones en las que 
debe constar y apreciarse el número de serie.  

Se pone en su conocimiento que a efectos de cálculo del canon aplicable se aplicará la capacidad que figure en el certificado de 
conformidad CE o en su defecto en la ficha técnica de la embarcación. 
Punto 4.- Descripción de la actividad a realizar, se aportará en la medida de lo posible una descripción por cada uno de los tramos 
y/o embalses en los que se solicite navegar incluyendo: 

- Itinerario/s previsto/s en el tramo/embalse. 

- Tipo (vela, rafting, piragüismo, embarcaciones a motor, etc.)  
- Modo (alquiler, rutas organizadas, pruebas deportivas, actividades de club deportivo etc.) y forma de practicar la actividad 

(descenso en grupo con o sin monitor, descensos individuales, alquiler con o sin monitor, etc.) enumeración de obstáculos 
detectados si es el caso y modo en que se salvarán, indicaciones sobre cuestiones particulares de seguridad y limpieza para 
usuarios, equipo de seguridad para usuarios, etc.). 

- Horarios y fechas previstas de realización de la actividad, en la medida de lo posible se aportará al menos una previsión. 

- Número y tipo de embarcaciones previstas en la actividad y número máximo de participantes previstos. 

- Personal asignado a la actividad, incluyendo su formación y función. 
- Descripción de los equipos de salvamento y emergencia previstos con que contará la actividad. 

- Descripción de los medios previstos para evitar la contaminación del dominio público hidráulico a consecuencia del 
desarrollo de la actividad prevista. Se indicarán si se prevé la generación residuos y/o vertidos a consecuencia del desarrollo 
de la actividad y los medios previstos para su limpieza y/o recogida.  

- Datos de ubicación de los puntos de acceso y salida en cada una de los itinerarios previstos en el tramo/embalse, se aportarán 
las coordenadas U.T.M. (ETRS89) aproximadas de los puntos de inicio y final. 

- Infraestructuras existentes para el acceso y salida del cauce/embalse con las embarcaciones y ruta y modo de acceso a los 
puntos de inicio y final de cada itinerario desde la vía de comunicación más cercana. 

- Tramo SE-7. Solicitud de punto de salida. 

Punto 5.- Se indicará si se prevé la instalación / construcción / acondicionamiento de algún tipo de infraestructura asociada a 
alguna de las actividades previstas, ya sea permanente o temporal. En tal caso se describirán suficientemente dichas instalaciones 
aportando cuantos planos de detalle y documentación sea necesaria para su correcta interpretación. En caso de que se prevea la 
colocación de un sistema de balizado permanente éste deberá describirse suficientemente, señalando su ubicación mediante 
coordenadas UTM y aportando detalle de las boyas a colocar y del sistema de anclaje de las mismas. 

Punto 4.- Se aportarán copias de las pólizas de seguro de responsabilidad civil y de accidentes a nombre de la persona física o 
jurídica que organiza las actividades, que dé cobertura a las actividades solicitadas, a los participantes, a organizadores y demás 
personal necesario para su celebración, a posibles daños a terceros y a participantes (todos los participantes deberán estar 
asegurados para las actividades concretas que se realicen). Se incluirán copias de los recibos de pago que abarquen al menos el 
inicio del plazo solicitado.  
 
NOTAS: 

 
1- La documentación relacionada es la mínima inicial sin perjuicio de que una vez revisada ó por las características de la autorización 

solicitada, se haga necesario la aportación de documentos complementarios ó aclaraciones sobre los ya presentados. 

 

 


